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8e declara texto oficial y anténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán susoritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los leudos de las respectivas 
prorincias. 

(Rtal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales órdenes . 

M l N I S T E K I O DE Ü L T B A M A K . — Núm. 258.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultra
mar, Vengo en dejar sin efecto Mi Decreto 
nombrando Gobernador Civil de la provincia 
de Bulacan, en las islas Filipinas, á D. An 
tonio Maria de Ron y Bajima, Gobernador 
Civil cesante. Dado en Palacio á 6 de Marzo de 
1886.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
ülrramar, Germán Gamam.y De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1886. Gamazo. Sr. 
Gobernador general de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERREKO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—IN.0 257.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto: — A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Goberoador Civil de la pro
vincia de Bulacan, eu las Islas Filipinas, á D. 
Vicente López Puigcerver, electo para igual 
cargo de la Isabela de Luzon, en las mismas 
Islas. Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1886.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, 
Germán Gamaso. De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1886. — (raíwa.zo.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 259.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha servido espedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultra
mar, Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de 2.* clase, Gobernador Civil de la provincia 
de la Isabela de Luzon, en las Islas Filipinas, 
á D. Cirilo Fernandez de la Hoz y Rey, ex-
Diputado á Córtes. Dado en Palacio á 6 de 
Marzo de 1886.—MARIA CRISTINA.—El M i 
nistro de Ultramar, Germm Gamazo »—Lo que 
de Real órden comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 

Gamazo. - Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase y 

espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 256.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Keina (q. 1). g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultra
mar, Vengo en nombrar, en comisión. Jefe de 
Administración de segunda clase, Gobernador 
Civil de la provincia de Bataan en las Islas 
Filipinas, á D. Agustín BravoyJóvpn, Gober 
nador Civil, cesante.—Dado en Palacio á 6 
de Marzo de 1886.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Ultramar, Germán Gamazo.—ho 
que de Real órden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de - Gamazo.—&i\ Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de J886.-Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 276.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. U. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado espedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultra
mar, Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de segunda clase Gobernador Civil de la 
provincia de Zambales en esas Islas Filipinas 
á D. Antonio del Rey y Medrano, Comandante 
de Ejército. Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 1886.—MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Ultramar, Germán Gamazo.—Lo que de Real 
órden comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1SSQ. —Gamazo. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia I h de Mayo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

los mismos.=Jefe de dia, el Comandante D. Víctor 
Diaz.—Imaginaria, otro D. Eustaquio Ripoll.—Hos
pital, provisiones y paseo de enfermos, Artillería.— 
Reconocimiento de zacate, Caballería.=Música en 
la Luneta, nüm. 1. 

De órden del Excmo, Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los interesados que á continuación se expresan 

podrán presentarse el dia 27 del actual de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorería general, á recibir 
el importe líquido de las proposiciones que les fue
ron admitidas en la subasta para la amortización de 
Billetes del Tesoro celebrada el dia 27 de Abril 
próximo pasado. 

Nombres Residen-
de los proponentes, cia. 

D. ¡Vlndesto deCor-
tabitarte. . j Manila. 

D. Manuel Pérez..! id. 

Suma 
ofrecida. 

Pesos, 

2939 
450 

i Importe 
efectivo. 

Tipo. P s G s 

80 p; 
id. 

2351'20 
,•360' » 

Lo que se publica en la «Gaceta» para conoci
miento de los interesados y á fin de que recojan 
oportunamente de la Ordenación general Delegada 
de Pagos los correspondientes libramientos. 

Manila 12 de Mayo de 1886.—Luna.—Es copia, 
Valledor. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á ocho 
cabras y cuatro crias cogidas sueltas en la vía 
pública, que se hallan depositadas en el Tr i 
bunal del arrabal de Sarapnloc, se presentarán 
á reclamarlas en esta Secretaría, dando prévia 
mente señas de ellas, dentro del término de seis 
dias, contados desde esta fecha; en la inteli
gencia que de no hacerlo asi caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, 
se anuncia en la <Gaceta oficial» pura que 
llegue á conocimiento de los interesados-

Manila 13 de Mayo de 1886.=Bernardino 
Marzano. 

ADMMSTÍUGION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 
DE FILIPINAS. 

Los individuos D. Macario Lichaoco y Don 
Alejandro N. José, vecinos de esta Cripital se 
presentarán en esta Dependencia para enterar
les de un asunto que les interesa. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—José de Elorza. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 
El limo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

en decreto de 7 del actual se ha servido dis 
poner que el día 10 de Junio próximo venidero 
y á las diez en punto de su mañana, se cele
bre concierto ante esta Administración Central 
y en la Subalterna de Hacienda pública de 
Cebú, para vender una falúa y sus correspon
dientes enseres que procedentes del suprimido 
Resguardo de Hacienda, se halla depositada en 
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la cabecera de la referida provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs, 13 50, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro y en la Administración citada de Cebú. 

Las proposiciones deben estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el día, 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 8 de Mayo de 1886. - P. S., Florentino 
Montejo. 2 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 7 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 12 de Junio próximo venidero y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre concierto ante 
esta Administración Central y en la Subalterna de 
Hacienda pública de la de Cebú, para vender un 
bote y sus correspondientes enseres que procedentes 
del suprimido Resguardo de Hacienda, se hallan de
positabas en la Cabecera de la referida provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 51'09 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en el Negociado respec
tivo de este Centro y en la Administración citada 
de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitio arriba indicado. 

Manila 8 de Mayo de 1886.—P. S., Florentino 
Montejo. 2 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 7 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 9 de Junio próximo venidero y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre concierto ante esta Admi
nistración Central y en la Subalterna de Hacienda 
pública de la de Cebú, para vender un bote y sus 
enseres, que procedentes del suprimido Resguardo de 
Hacienda se hallan depositados en la Cabecera de 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 210'60 y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro y 
en la Administración citada de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el dia, 
iíUi^1 y sitio arriba indicado. 

Manila 8 de Mayo de 1886.—P. S., Florentino 
Montejo. 2 

SECRETARIA DE IA JUNTA. DE REALES ALMONEDAS. 
iíl dia 26 del actual á las diez de la mañana , se subastará ante 

la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del ediflcio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 359366 ejemplares impresos en 
'244964 pliegos de cuentas, relaciones y demás documentos de 
ontabilidad necesarios en las ;ofi<íinas centrales y provinciales 
de Hacienda para la rendición de las cuentas de su gestión cor
respondiente al ej rcicio económico de 1886-87 que corren á 
cargo de la Contaduría general de Hacienda, bajo el tipo ea pro
gresión descendente de '¿3U pesos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta Capital núm. 83 
de fecha 24 de Marzo ú l t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 3 

EL INTENDENTE MiLITiR DE FILIPINAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Exorno. 

8r, Capitán General Director geaeral de Administra
ción militar de escás Islas, en 8 del corriente, y no 
habiendo causado efecto la primera convocatoria de pro
posiciones particulares, se procederá á una segunda pú
blica licitación con arreglo al Reglamento de contrataciones 
de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, al 
objeto de contratar por dos años el aceite de coco de la 
Lagaña y velas de esperma que sean necesarios para el 
suministro de las faerzas de este Ejército en los puntos 
y eu las cantidades aproximadas que se detallan á con
tinuación, cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta 
Inten lencia Militar á las once de la mañana del dia 4 
del próximo mea de Junio ante el Tribunal de Su
basta y con sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de la espreaada depen
dencia todos los dias no feriados y á los precios límites 
que se publicarán con la anticipación debida. 

Las proposiciones «e presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora antes 
de la anunciada para dicho acto, é irán estendidas en pa
pel del sello 3.* y con arreglo al modelo que se fija al 
pié de este anuncio, acompañándose del talón de depósito 
correspondiente importante mil pesos cuarenta y un cént. 
hecho en la Caja de depósitos de Manila. Además deberá 
acreditarse la capacidad legal del proponente, con arre
glo á lo dispuesto en las condiciones quinta y décima del 
pliego para este servicio. 

Manila 12 de Mayo de 1886.=-P. A .=El Subinten-
deate militar, Miunel de Marot o. 

Manila . , 
Cavite . . , 
Cebú . . . . 
Zamboanga . 
Gottabato . . 
Joló . . , . 
Baiabac . . . 
Puerto Princesa 
Marianas. . . 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos añoi. 

Aceita de coco. 

Litros. Mililitros. 

Total. 

60500 
17363 
4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

132017 

Vela^ de esoerma 

Kilog.s Gramos. 

899 
189 
81 

162 
426 
251 
43 

113 
40 

2207 

> 

600 
260 

> 
550 
097 
850 
664 

021 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. P. de T. vecino de... habitante en la calle de... u.V' 
enterado del anuncio, pliego de ooadiciones y precios lí' 
mites para contratar, por dos años que empezarán á con* 
tarse desde quince dias después de la fecha en que el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas se sirva con
ceder su aprobación, el suministro de aceite de coco y velas 
de esperma necesarios á las faerzas de este Ejército; se 
compromete á hacer dicho suministro ó solo el del aceite 
de coco ó velas de esperma coa sujeción al espresado 
pliego y á los precios siguientes: 

En Manila. Pesos. Cent. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Cavile 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso eu letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

En Cebú. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo 'de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Zamboanga. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

E n Coüabato, 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Joló. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

En Baiabac. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilogramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Puerto Princesa. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

E n Ágaña (Marianas). 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de poso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra, . » > 
Y para que sea válida esta proposición acompaña el 

correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del propononte. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL, 
Por disposición de la Dirección general de Administración C i v i l , 

se sacará .á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Givite, bajo el tipo 
en progresión asceadeate de 1012'56 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm, 33 
del dia 24 de M irz ) del corriente año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el día 7 de Junio próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3,o acompañando pre
cisamente por separada el documento de garantía correspondiente, 

Manila 10 de Mayo de 1886.—Enrique Barrera y Galaós. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública y con perjuicio del contratista don 
Jacinto Aguilar, el arriendo del arbitrio del sello y resello de pe
sas y medidas del tercer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de SOO'TS pesos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm, 51 del dia 20 de Febrero de 1884. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
piara de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Junio próxima las diez 

en punto de su mañana. Los que deseen optar á la suban 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sjjf 
3.o acompañando precisamente por separado el documento de» 
rantla correspondiente. 

Manila 10 de Mayo de 18S6.—Enrique Barrera y Galdés» 

( 

me» 
lo 

Por disposición de ¡a Dirección general de AdministraCÍOQ QÍ 
vil, se sacará á subasta pública el arríenlo del aroitno del \¿ 
puesto de carrnages, carros y caballos de todos los pueblas y ^ 

os dos de S. Pablo y Alaminos de la provincia de la Lagiy 
bajo el tipo en progresión ascendente de 272l,02 pesos aom 
les y con entera sujecioa al pliego de condiciones publicalo eia 
«Gaceta> núm. 32del dia l.o de Febrero del corriente año. El J 
tendráhigar anie la Junta de Almonedas de la espresada DirecBi* 
que se reunirá en la casa núm, 1 da la calle del Arzobispo, esoaj* 

l #1 

á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la sub^ 
terna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las diez en pu^ 
de su mañana. Los que deseen optará la subasta podrin preseatj 
sus proposiciones extendidas en papel de sello tercero acomj^ 
ñando precisamente por separado el documento de garantía correa 
pendiente. 

Manila 10 de Mayo de 1886,—Enrique Barrera y Caldés. 
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ISLAS FILIPINAS. SERVICIO DE FAROS, 
Obras públicas. Obras nuevas. 

Comisiones especiales. 
Debiendo precederse, con toda urgencia, á veril 

carse por esta Jefatura el replanteo de las obrJ 
de nueva coostruccion del Faro de primer órdej 
de Punta Capones en la provincia de Zatnbales, 
siendo necesario á la misma disponer al efecto (lKci0| 
un buque de vapor de los de la clase de cabotaje 
y de 300 á 400 toneladas de porte durante ciertô  
número de dias, que no deberá esceder de quince, 
se pone en conocimiento de los armadores de i 
CapitaL á fin de que desde esta fecha hasta el dia 
del corriente se sirvan concurrir á dicha Jefatura (si 
en la calle de Palacio, —17 Intramuros) con las pro-tura 
posiciones á este objeto que estimen convenientes, 
y arregladas al siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. * La Jefatura de Comisiones especíales fietí 

por un número indeterminado de dias, que no pal 
sará de quince, un buque de vapor español para el 
servicio de la Comisión de Faros con destino al replan
teo del Faro de Punta Capones. Dicho buque deberá 
tener de 300 á 400 toneladas de registro y una man 
cha constante mínima de ocho millas por hora. 

2, a No podrá utilizarse el buque para otro seiM 
vicio que el de Faros y sus viajes se verificarás 
mediante órden escrita por el Ingeniero Jefe de Coj 
misiones especiales, 

3, a El barco deberá hallarse estanco y contar M 
con un entrepuente de popa á proa, para alojamiento §« 
del personal, que constituye la Comisión de Far" 
y el peonage que le auxilie, así como también del 
berá llevar cuando menos tres botes, uno de eliM 
salvavidas, con todos los enseres necesarios. 

4, a Será obligación del alquilador del buque: 
{a) Tener constantemente el buque á disposición 

de la Comisión, pertrechando de todo lo necesariíi 
y listo para zarpar del punto de esta Capital (prévwj 
aviso que con veinticuatro horas de anticipacion| 
dará por escrito al arrendador el Ingeniero Jefe dé 
Comisiones especiales. 

(¿) En el caso de que el buque sufriese avería 
en su casco ó máquina que haga imposible ó peli
grosa su navegación, sustituirle por otro de iguales 
condiciones dentro del término de seis dias. 

(c) Satisfacer por su cuenta todos los gastos del 
buque así de flete como de pasage de la Comisión 
y peonage al servicio de la misma durante todo el 
tiempo de la navegación y permanencia de la Co* 
misión ea los puntos que visite. 

5. a Al finalizar el mes dentro del cual hay» 
tenido lugar la espedicion será satisfecha al alqui' 
lador del barco por la Pagaduría de Comisiones es* 
pedales el importe de los jornales devengados d"' 
rante los dias empleados, mediante cuenta susci'Ü* 
por el Jefe de la espidicion y visada por el Ing6' 
niero Jefe de Comisiones especiales. 

6, a Para tomar parte en el concurso deberá acofl' 
pafiarse á la proposición que presenten los arfl»*' 
dores, recibo de la pagaduría de Comisiones esp6' 
cíales, que acredite haber depositado provisíonalme0'* 
en la misma la canticad de cincuenta pesos fuer̂ 9: 
cuya suma le será devuelta á los proponentes dése 
chados tan luego se celebre el concurso, cons6 > 
vando hasta la terminación del alquiler, la corred 
pondiente á la proposición aceptada. 

7. a Las proposiciones acompañadas de los recio0 
de que habla el artículo anterior, se entregarán 0̂  
pliegos cerrados al Ingeniero Jefe de Comisiones e8 
peciales, medíante el recibo correspandiente. 

8. a La proposición que contenga el tipo inferl | 
de alquiler diario del buque de vapor será la ac0 . 
tada, siempre que el barco reúna las condicio0 
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el), 
era y segunda de este pliego, para asegurarse 

lo cuíil la Inspección general de Obras públicas 

tente 
ordenar su reconocimiento por persona com-

caso de abrigar duda acerca de este par-
Si del reconocimiento resultare desechado el 

. objeto de la proposición aceptada, se^acudirá 
H.i'l proposición de tipo superior inmediato (prévio 

^ (tepó'it0 ^e c'nc,iení;a Pe808) y se procederá con 
proponente en la misma forma que con el an-

u¡|eor y así sucesivamente hasta llegar si fuere pre-
V á |a última proposición. 

En el caso de que el alquilador falte á cual-
de las prevenciones señaladas en los tres 

ífrtados de la condición cuarta, no se le abonará 
0tidad por los dias invertidos en la espedicion 
rante lo cual haya sido cometida la falta, per-
judo además el depósito provisional de cincuenta 

^ El dia 20 del actual y para conocimiento 
ij ¡osinteresados se espondrán en la tablilla de anun-

611 u de la Jefatura de Comisiones especiales las pro
diciones presentadas, designando la aceptada. 
* Manila 12 de Mayo de 1886.—El Ingeniero Jefe, 

¡^Lcisco Cristóbal Portes. 
MODELO D E PROPOSICION. 

Oon N. N vecino de . . . . habitante en 
20 calle de . . . . con cédula personal de 

núm se compromete á alquilar á la Je-
rotura de Comisiones especiales de Obras públicasdu-
tes, nte el número de días que sean necesarios á la 

Bma, un buque de vapor para el servicio de Faros, 
lo estricta sujeción á las condiciones que contiene 
pliego de su referencia por la cantidad de . . . 

jesos por cada dia de alquiler. 
Manila. . . de de 1886. 

Firma del proponente. 
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lar- SECRETARIA. D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
...Jispusicion de la Dirección general de Administración Civil, se 
laráá subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y resello de 
H y -nedidas de la provincia de Bataan. bajo el tipo 
progresión ascendente de 402*67 6^ pesos anuales y con 
n sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in -

^Lfilacto tendrá lugar ante la Juntado Almonedas de la espre-
taHlHreccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
1(0»),esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 

Jalisuhalierna de dicha provincia el dia7de Junio próximo 
Kíen punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 

de- ' o presentar su? proposiciones, estendidas en papel de sello 3.°, 
fiando precisamente por separado el documento de garantía 

espondiente. 
inila 10 de Mayo de 1886. —Enrique Barrera y Caldés . 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION C I Y I L 
DE FILIPINAS. 

FÍD kn de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
klOll 

jvio 
Ion) 

de 
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leli-
jles 

Idel 
m 

el 
l o 

Midas, arreglado d lo prevenido en el Superior Decreto de i o 
^Noviembre de 1861, inserto en la Gaceta n.* 259 d« 13 .del 
«iimo, y demás disposiciones vigentes. 
'•2 Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
Wello de pesas y medidas de la provincia de Bataan, bajo el 

j»ín progresión ascendente, de pfs. íüi'e? 6[ cént. pesos anuales 
pfs. 1208'02 2[. pesos en el trienio. 

| Será obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
'W compromiso, tener uu juego de pesas y medidas, que con 
wrrespondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 

finido, se espresan á continuación: 
Litros. Centilitros. Mililitro». 

¡ff an de madera só-

les-

t-ita 

(ID' 

ia-
Ipe-

m 

lef' 

,. con abraza'ieras de 
fierro. 
^ cavan con iguales 
adiciones. 

? ftata de madera só-
B, 

-ia Ranta id. id. 
l^m id. id. 
^chupa id. id. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

59 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

7 1i2 

Milímetros. I*** castellana id. id. 
m u . 

» 8359 equivalentes á 835*9 
I „ 07lr8 

r0|nana con su piedra eorrespondiente, todas «otejadas y 
¡jMas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
J16 sirva de norma al dirimir las cuestiones q^e puedan pro-
, "erse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
W5 Pesas y medidas. 
^ Después de celebrada y aprobada la subasta el rema-
i f * 6 ^ el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
.^loa, se|i0 y resello de las medidas públicas, 
fin . el cotej0. 86,10 Y resello de pesas y medidas públicas, 

™ei asentista los derechos que se expresan á continuación: 

)03 

Ies-

Litros. 
Centi
litros. Mililitros. Ps. Cénts. 

C h a v a n . . 
VnJ'.^nta, • • 
íÍfS'ahganta- • 
V"' . cnupa . . 

1 chupa. . 

75 
37 
3 
I 

50 

caster 

50 
» 37 
> 18 

Centí-
Metros. metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 2\ 
37 4i 
9 3! 
9 3[ 
6 2! 
3 H 

8359 equivalentes á SiS'9 „ 12 *\ 
671'8 „ 12 i ! i 

Por el cotejo de cada 
romana y piedras 
correspondientes . t1 » ,, 25 4¡ 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia, debidamente autorizada, si lo 
pidiese, del Superior Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con toda claridad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acompañará, precisamente 
por separado, el documento que acredite haber depositado el 
proponente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración 
depositaría de la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 60'4l 
«éntímos sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, j e hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con 
número ordinal más bajo. 

S.a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
eorrespondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del im
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituva en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se orestare en fincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastan leadas por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el término de cinco dias después que se hubiere no-
íñcado al contratista ser admisible la fianza presentada, de

berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—cGuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contralista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es-
íablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 185-2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel corVespon-
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo I 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, ptestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al j 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por ej 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, i menos que causas agenas á su 

voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 
18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 

Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, previa la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguuo con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la proviaciat 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad dé la provincia, del modo que juzgue más con
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fío de que nadie alegue ignorancia. 

•21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cu molimiento de 
este contrato se resolverá por la vía conteacioso-admia strativa 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como IOJ de las copiis » testimo
nios quesea necesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaig» ea 
él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 6 de Mayo de 1886.=E1 Jefe de la Sección de Q o -
bernacion.=P. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio., 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda y si no resultára acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho i 
indemnización alguna. 

Manila 6 de Mayo de 1886.—P. O., García y Margenat. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. , vecino de N., ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Bataan por la cantidad de pesos (pfs . . . 
. . . . ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . : . . de la Gaceta del dia. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 60 pesos 41 cent. i 

Fecha y firma del interesado. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA oá K E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 7 de Junio próximo, á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

Sue se constituirá en el Salón de actos público^ d«i edificio 
amado anticua Aduana, y ante la subaltern» de la provincia 

de Masbate y Ticao, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Vicente Valenzu la, enclavado en el sitio denomi
nado Amura non, jurisdicción del pueblo de Milagros de dicha 
provincia, con estricta sujeción si pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 4 de Mayo de 1886.—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío sitoado en la jurisdicción de Milagros provin
cia de Masbate y Ticao denunciado por D. Vicente Vaenziela. 
1." L a Hacienda enagena en pública subasia un terreno 

baldío realengo en el sitio denomina io Amuranon jurisdicción del 
pueblo de Milagros, de c;.bida de ciento treinta y dos hectáreas, 
treinta y dos áreas y veintiocho cenliáreas, envos limites sonr 
al Norte rio Boglon y sementeras de Ignacio Reyes, Hermene-
gi'do Mendoza y Fernando Sopango; al Este terrenos del Estado; al 
Sur, sementeras de Ignacio Tito y del solicitinte, y al Oeste id . 
del mismo y de Fernando Supango 

'2.k La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos cincuenta y un pesos cuarenta y dos 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de Masbate en 
el mismo dia y hora que se anonciarán en la Gaceta de iíaniles. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora <)oe señalen loa 
correspondientes anuncios dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplica^ion ú ooservacion alguna i ue lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos a los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á <'ootinuacion y se redactarán en papel de 
sello 3 . ° esprfsándose en número y letra la canti ial que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la licitación 
haber consigna io en la Caja general de Depósitos ó en la Subdele-
gacion de Hacienda de la provincia espresada, la cantidad 
de pfs. 12*57 que importa el 5 p5 del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposiciou, 
pero fuera del sobre que la contenga, entreg rá cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario piovisional basta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta, 
la carta de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra el, 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeios y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de lo? mismos por e i 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de iodos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de. 
tanteo establecido en la cliusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oraí 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
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«5 servicio al auior del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Sí resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Masbate, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
4e Keales AlmoneJ.-'s de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie eon la debida anticipación. E l licltador ó licitadorei 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo veriñcan renun-
ci»n su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspeodiente acta dé la subasta 
que firma;án los Vocales de la Junta. En tal estado, unida si es
pediente de su razón, se elevará ala Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
yor no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cautiiad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administración 
i e Rentas ó por la Subalterna de la provincia de Masbate, según 
«1 punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin sera obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 

á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona da 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

U . E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indinpensable el haber presentado pliego 
el denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias a que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de la provincia de Masbate según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
Importe con más los derechos de media annata y Real confirma
ción, dentro del término de treinta d as contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó-
si o como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Aoministrador Central de Rentas y pro
piedades ó por el Sude egado de H . P. de la espresada provincia 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias qeneróles. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siemore perla via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
-de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedaiH» en c i s o contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ui la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 27 de Abril de 18>*6.—Kl Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A. Santistebao. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
«frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
do de la jurisdic>ion de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p5̂ , de que habla la con
dición 6,a del referido pliego. 1 

bado en un examen general de las materias que 
abraza la primera enseñanza superior, todo con arre
glo á los artículos 41, 81, 82, 84, 85, 87, 88 y 90 
del Reglamento de Segunda enseñanza y 3 y 11 
del Programa de la misma. La matrícula de facul
tades y estadios superiores se abrirá el dia quince de 
Junio próximo hasta el dos de Julio, debiendo al 
matricularse los alumnos de Segunda enseñanza y 
facultades que hubiesen cumplido diez y ocho años 
de edad exhibir su cédula personal y los menores 
de dicha edad, su fé de bautismo. 

Mainla 11 de Mayo de 1886.-V.# B.o~El Rec
tor, Fr. Gregorio Echevarría. El Secretario gene
ral, Blás C Aleñas. 

Nota: Debe fijarse también este anuncio on las 
casas Reales y Tribunales de los pueblos para ge
neral conocimiento, según el art. 84 del referido Re
glamento inserto en la «Gaceta oficial» de 7 de 
Abril de 1867. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez 
de (Capellanías del Arzobispado, se mauda sacar á nueva 
subasta para el dia Miércoles, veinte y seis del actual, 
á las once en punto de la meñina, en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en los parages denominudos Lioud nang Oaniugan 
y Pagsanjan, todos de la comprensión del pueblo de Pa-
sig de la provincia de Manila, de diez y nueve balitas de 
cabida, pertenecientes á la Capellanía fundada por dofia 
Florencia del Rosario, con la baja del quinto de sa*primitivo 
tipo, ó sea en la cantidad de noventa y seis pesos anuales 
(pfs. 96'00) y bajo todas las damas condiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en el oficio de mi 
cargo, 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cuyugan. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 20 del presente mes á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 13 de Mayo de 1886.-=Dr. Candelas. 

SECRETARIA GENERAL DE LA REAL 
Y P O N T I F I C I A U N I V E R S I D A D D E STO. TOMAS D E MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector y 

TGaucelario, que la matrícula de segunda enseñanza 
estará abierta los quince primeros dias de Junio 
próximo, pudiendo el M. R. P. Rector con justa 
causH prorogar dicho término hasta el treinta del 
mismo mes. 

Deberán los que se matriculan presentar una pa
peleta firmada por su padre ó encargado, en la que 
esprese en que asignaturas pretenden matricularse, 
donde las piensan cursar, que edad tienen, donde 
viven y cual es su procedencia, satisfaciendo dos 
reales fuertes por cada asignatura; y para ser ad
mitido por primera vez á la matrícula de estudios 
generales se necesi a acreditar por medio de la par
tida de bautismo haber cumplido nueve años y 
jser aprobado en un exámen general de las asig
naturas que comprende la primera enseñanza y las 
cuatro reglas de contar, teniendo lugar únicamente 
en Santo Tomás y Letran los exámenes de ingreso, 
y debiendo los alumnos examinados satisfacer en la 
Secretaría dos reales por cada cédula de aprobación 
6 ingreso, y para comenzar los estudios de aplicación 
se requiere haber cumplido diez años y ser apro-

Providencias judiciales. 
Don Estanislao Chavés Fernandez y Villa, Alcalde 

mayor y Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pre

gón y edicto á los testigos ausentes nombrados Ro
mualdo, Genio, Rafael y Pedro, vecinos de la pro
vincia de Cavite cuyas circunstancias individuales 
se ignoran, para que por el término de quince dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
<Gaceta de Manila», se presenten en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 9659 que se sigue 
en este mismo contra Matias Capompon por vagan
cia y falsificación, apercibidos de que en otro caso 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lug«r en la espresada causa. 

Dado en Batangas 1.° de Mayo de 1886. —Esta
nislao Chavés.—P.or mandado de su Sría., Ricardo 
Atienza, Ramón Ganin. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de Tarlac, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, el insfrascrito Escri
bano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Agapito Magpayo (a) Piíong, soltero, de veintiséis 
años de edad, natural de Gapan (Nueva Ecija), ve
cino de Concepción de esta, de oficio labrador, es
tatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, 
nariz y boca regulares, barba poca, cara larga, con 
lunarcitos en el pescuezo y carrillo lado derecho 
asi como algunas cicatrices al parecer de viruelas 
en la cara, y color moreno, reo de la causa nú
mero 1334 que nrm hallo procediendo sobre hurto; 
á fin de que por el término de treinta dias, conta
dos desde la inserción de este en la «Gaceta oficial», 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública 
de la provincia, á contestar los cargos que le resulta 
de dicho proceso. Si así lo hiciere le oiré y admi
nistraré justicia, y caso contrario se fallará la misma 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose en los Es
trados del Juzgado las ulteriores diligencias, parán
dole por consiguientes los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de la misma á 5 de Mayo 
de 1886 —Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Hermógenes Lulo, vecino de Goncepcio-j de esta 
provincia, para que dentro de nueve dias, contados 

desde la inserción de este edicto en la < Gaceta 
cial» de Manila, se presente en este Juzgado J 
declarar como testigo en la causa núm. 1164 so 
hurto y estafa, apercibido que de no hacerlo det 
del término señalado, le pararán los perjuicios 
haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de MayJ 
1886. — Miguel Tojar.—Por mandado de su S¿ 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auy 
Paulo Guerrero, residente en el barrio Salsalunoj 
comprehension de Santa Ignacia de esta proviQ, 
para que dentro de nueve dias, contados desde 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial» 
Manila, se presente en este Juzgado para declJ 
como testigo en la causa núm. 1330 por robo y 
siones, apercibido que de no hacerlo dentro { 
término señalado le pararán los perjuicios que \ 
lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 1.° de Mayl 
1886.—Miguel Tojar.—Por mandado de su Si| 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por lj 
y 3 * vez 4 los procesados ausentes Domingo CalJ 
natural de Macabebe en la Pampanga, vecino y 
padroñado en Lubao de la misma provincia, cas* 
labrador, y de 27 años de edad, é Isidoro Caui 
de estatura regular, cuerpo delgado, color trigl 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba regj 
vecino de Lubao en la Pampanga, y de unos trei 
años de edad, para que dentro de treinta dias, j 
tados desde la inserción de este edicto en la <(] 
ceta oficial» de Manila, se presenten en este Juzgí 
á. contestar los cargos que contra los mismos rfij 
tan de las diligencias por falsificación de docuaii 
mentes públicos, Si así lo hicieren les oiré y a 
nistraré justicia y en otro caso fallaré dichas1 
gencias en su ausencia y rebeldía, parándoles 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Majl 
1886.—Miguel Tojar, — Por mandado de su U 
Juan Nepomuceno. 

Don Nicolás Lillo Roda, Alcalde mayor y Jue 
primera instancia de esta provincia de 19 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de 
funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por priní 

segunda y tercera vez á los procesados ausenj 
Esteban David é Inocencio Bonillo, el primera 
ciño de Zaragoza de esta provincia, cuadrillel 
dicho pueblo y el último de Rosales de esta mn 
del barangay de D. Quirico Meimban, casad(j 
23 años de edad, picado de viruelas, para que] 
el término de treinta dias contados desde la publi 
cion de este edicto en la «Gaceta oficial», eíffl 
rezca en este Juzgado ó en sus cárceles á couteá 
los cargos que contra los mismos resultan d 
causa núm. 4^26 por fuga é infidelidad en la 
todia de presos, que de hacerlo así les oiré y 
ministraré justicia y de lo contrario seguiré suslí 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldia, panj 
doles el perjuicio que en derecho haya lugar 

Dado en la casa Real de S. Isidro 4 de Mayo 
1886.—Nicolás Lillo Roda. -Pormandado deS Sfl 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
mera instancia de Pangasinan, de cuyo aĉ  
ejercicio el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fran"1 

Ibay, indio, natural de Santiago de la de I|01 
Sur, soltero, y empadronado en la Cabecería de 
Anastasio Gallang, del pueblo de ¡Moneada pr0] 
cia de Tarlac y Cándida Ibay, india, natural de 
tiago de la de llocos Sur, casada, mayor de ^ 
y empadronado en la Cabecería núm. 31 de D- ^ 
de Guzman del pueblo de Mongcada provine^ 
Tarlac, ofendidos en la causa núm. 8601 p01' 
tención arbitraria y abusos contra particulares, P 
que en el término de nueve dias, desde la u"' 
publicación del presente en la «Gaceta de Mao1 
se presenten en este Juzgado á prestar declaraci^ 
apercibido que de no verificarlo, le parará0 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 6 de M") 
de 1886.-Gaspar Castaño. —Por mandado ^ 
Sría., Abraham García García. 

i m p r a a i » ue A m t g u s del J fa i s , c a l l e K e . i nn-s». 1 


